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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre veintidós (22) del año dos mil veintiuno (2.021). 

 

 

Radicado: 761093110002-2008-00222-00 y 761093110002-2017-00157-00 

Auto de Tramite Nro.631 

 

 

 

 La Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales “DIAN” da a conocer al despacho que 

NIBIA DURAN MOSQUERA presenta omisión en la declaración de renta de los años 

gravables 2016, 2017, 2018 y 2020, razón por la cual se DISPONE: 

 

 Dar traslado de la documentación a la cual se hizo mención en este auto a CEFERINA 

DURAN RENTERIA en su calidad de curadora principal de NIBIA DURAN MOSQUERA, 

con el fin de que tenga conocimiento de la misma y proceda a realizar todas las gestiones 

necesarias a efectos de realizar las declaraciones de renta pendientes de presentar de los años 

gravables 2016, 2017, 2018 y 2020 de su representada. 

 

Por Secretaria de manera inmediata procédase de conformidad anexando a esta 

comunicación el documento aportado por la “DIAN” 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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